
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLANETA RICA – CÓRDOBA 

Calle 18 No. 9-50 Palacio de Justicia 

j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFAX: 776 7056 

 

SECRETARÍA. Planeta Rica, 2 de noviembre de 2022. 

Al despacho del señor juez, informándole que está pendiente decidir aprobación de la 

liquidación del crédito presentada. Provea.  

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, Planeta Rica, dos (2) de noviembre 

de 2022. 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE YASMINA RUIZ ESCOBAR  

EJECUTADOS JUDITH SANCHEZ HOYOS 

RADICADO 2016 – 00147 

 

Atendiendo a que se encuentra vencido el término concedido a las partes de la liquidación 

del crédito allegada al Juzgado el día 11 de octubre de 2022, el cual discriminó así:  

 

FACTURA No. 26838 

Capital CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 

M/CTE. 

 

($499.700,oo) 

Intereses de plazo CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA 

Y CINCO PESOS M/CTE. 
 

($59.065,oo) 

Intereses moratorios del día 3 de 

abril de 2016 al día 28 de febrero 

de 2019 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE. 

 

($343.559,oo) 

Intereses moratorios del día 1° 

de marzo de 2019 al día 1° de 

febrero de 2020 

 

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS DOCE PESOS 

M/CTE. 

 

($137.412,oo) 

Intereses moratorios del día 2 de 

febrero de 2020 al día 2 de julio 

de 2020 

 

SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE.  

($62.000,oo) 

Intereses moratorios del día 3 de 

julio de 2020 al día 25 de marzo 

de 2021 

 

CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
 

($109.557,oo) 

Intereses moratorios del día 26 

de marzo de 2021 al día 26 de 

octubre de 2021 

 

OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. 

 

($87.444,oo) 

Intereses moratorios del día 27 

de octubre de 2021 al día 28 de 

marzo de 2022 

 

SESENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 

M/CTE. 

 

($62.460,oo) 

Intereses moratorios del día 29 

de marzo de 2022 al día 29 de 

septiembre de 2022 

 

SETENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. 

 

($74.952,oo) 

GRAN TOTAL 

 

UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

OCHO PESOS M/CTE.  
($1’498.608,oo). 
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FACTURA No. 26878 

Capital TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 
 

($369.800,oo) 

Intereses de plazo CUARENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. 
 

($43.710,oo) 

Intereses moratorios del día 24 

de abril de 2016 al día 28 de 

febrero de 2019 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE. 

 

($249.149,oo) 

Intereses moratorios del día 1° 

de marzo de 2019 al día 1° de 

febrero de 2020 

 

CIENTO UN MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 
 

($101.695,oo) 

Intereses moratorios del día 2 de 

febrero de 2020 al día 2 de julio 

de 2020 

 

CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/CTE. 
 

($46.225,oo) 

Intereses moratorios del día 3 de 

julio de 2020 al día 25 de marzo 

de 2021 

 

OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SETENTA PESOS M/CTE. 
 

($81.770,oo) 

Intereses moratorios del día 26 

de marzo de 2021 al día 26 de 

octubre de 2021 

 

SESENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. 
 

($64.715,oo) 

Intereses moratorios del día 27 

de octubre de 2021 al día 28 de 

marzo de 2022 

 

CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/CTE. 
 

($46.225,oo) 

Intereses moratorios del día 29 

de marzo de 2022 al día 29 de 

septiembre de 2022 

 

CINCUENTA Y CINCO 

CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 

M/CTE. 

 

($55.470,oo) 

GRAN TOTAL 

 

UN MILLÓN CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE. 
($1’106.954,oo). 

 

 

FACTURA No. 26922 

Capital DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 
 

($297.800,oo) 

Intereses de plazo TREINTA Y CINCO MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
 

($35.199,oo) 

Intereses moratorios del día 11 

de mayo de 2016 al día 28 de 

febrero de 2019 

CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. 
 

($197.315,oo) 

Intereses moratorios del día 1° 

de marzo de 2019 al día 1° de 

febrero de 2020 

 

OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 
 

($81.895,oo) 

Intereses moratorios del día 2 de 

febrero de 2020 al día 2 de julio 

de 2020 

 

TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/CTE. 
 

($37.225,oo) 

Intereses moratorios del día 3 de 

julio de 2020 al día 25 de marzo 

de 2021 

 

SESENTA Y CINCO MIL VEINTICINCO 

PESOS M/CTE.  
 

($65.025,oo) 

Intereses moratorios del día 26 

de marzo de 2021 al día 27 de 

octubre de 2021 

 

CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 

QUINCE PESOS M/CTE.  
 

($52.115,oo) 

Intereses moratorios del día 28 

de octubre de 2021 al día 28 de 

marzo de 2022 

 

TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/CTE.  
 

($37.225,oo) 

Intereses moratorios del día 29 

de marzo de 2022 al día 29 de 

septiembre de 2022 

 

CUARENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE.  
 

($44.670,oo) 

GRAN TOTAL 

 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

PESOS M/CTE. 
 

($885.690,oo). 

 



FACTURA No. 26920 

Capital SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 

M/CTE.  

 

($637.680,oo) 

Intereses de plazo SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS M/CTE.  
 

($75.373,oo) 

Intereses moratorios de día 10 

de mayo de 2016 al día 28 de 

febrero de 2019 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA PESOS 

M/CTE. 

 

($422.930,oo 

Intereses moratorios del día 1° 

de marzo de 2019 al día 1° de 

febrero de 2020 

 

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

M/CTE.  

 

($175.362,oo) 

Intereses moratorios del día 2 de 

febrero de 2020 al día 2 de julio 

de 2020 

 

SETENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. 
 

($79.710,oo) 

Intereses moratorios del día 3 de 

julio de 2020 al día 25 de marzo 

de 2021 

 

CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS 

M/CTE.  

 

($138.226,oo) 

Intereses moratorios del día 26 

de marzo de 2021 al día 26 de 

octubre de 2021 

 

CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
 

($111.942,oo) 

Intereses moratorios del día 27 

de octubre de 2021 al día 28 de 

marzo de 2022 

 

SETENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. 
 

($79.710,oo) 

Intereses moratorios del día 29 

de marzo de 2022 al día 29 de 

septiembre de 2022 

 

NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
 

($95.652,oo) 

GRAN TOTAL 

 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($1.896.948) 

 

 

FACTURA No. 27009 

Capital TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

SETECIENTOS PESOS M/CTE.  
 

($318.700,oo) 

Intereses de plazo TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA PESOS M/CTE. 
 

($37.670,oo) 

Intereses moratorios de día 7 de 

junio de 2016 al día 28 de 

febrero de 2019 

CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS M/CTE. 
 

($130.381,oo) 

Intereses moratorios del día 1° 

de marzo de 2019 al día 1° de 

febrero de 2020 

 

OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE. 

 

($84.667,oo) 

Intereses moratorios del día 2 de 

febrero de 2020 al día 2 de julio 

de 2020 

 

TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS M/CTE. 

 

($39.835,oo) 

Intereses moratorios del día 3 de 

julio de 2020 al día 25 de marzo 

de 2021 

 

SETENTA MIL CUATROCIENTOS 

QUINCE PESOS M/CTE. 
 

($70.415,oo) 

Intereses moratorios del día 26 

de marzo de 2021 al día 27 de 

octubre de 2021 

 

CINCUENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE. 

 

($55.769,oo) 

Intereses moratorios del día 28 

de octubre de 2021 al día 28 de 

marzo de 2022 

 

TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS M/CTE. 

 

($39.835,oo) 

Intereses moratorios del día 29 

de marzo de 2022 al día 29 de 

septiembre de 2022 

 

CUARENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE. 
 

($47.802,oo) 

GRAN TOTAL 

 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y TRES PESOS 

M/CTE. 
($864.073,oo). 



FACTURA No. 27008 

Capital CUATROCIENTOS OCHO MIL 

SETECIENTOS PESOS M/CTE.  
 

($408.700,oo) 

Intereses de plazo CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS OCHO PESOS M/CTE. 
 

($48.308,oo) 

Intereses moratorios de día 7 de 

junio de 2016 al día 28 de 

febrero de 2019 

CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS PESOS M/CTE. 
 

($167.200,oo) 

Intereses moratorios del día 1° 

de marzo de 2019 al día 1° de 

febrero de 2020 

 

CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
 

($112.392,oo) 

Intereses moratorios del día 2 de 

febrero de 2020 al día 2 de julio 

de 2020 

 

CINCUENTA Y UN MIL OCHENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE. 
 

($51.085,oo) 

Intereses moratorios del día 3 de 

julio de 2020 al día 25 de marzo 

de 2021 

 

OCHENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS PESOS M/CTE. 
 

($89.200,oo) 

Intereses moratorios del día 26 

de marzo de 2021 al día 27 de 

octubre de 2021 

 

SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

DIECINUEVE PESOS M/CTE. 
 

($71.519,oo) 

Intereses moratorios del día 28 

de octubre de 2021 al día 28 de 

marzo de 2022 

 

CINCUENTA Y UN MIL OCHENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE. 
 

($51.085,oo) 

Intereses moratorios del día 29 

de marzo de 2022 al día 29 de 

septiembre de 2022 

 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS M/CTE. 
 

($61.626,oo) 

GRAN TOTAL 

 

UN MILLÓN CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

M/CTE. 
($1’112.229,oo). 

 

Y, como quiera que transcurrido el término del respectivo traslado secretarial, el cual venció 

el día 21 de octubre del año 2022 sin haberse formulado objeción alguna a esta liquidación, 

este despacho por ajustarse ella a derecho procederá a impartir aprobación de la misma, 

acorde a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, se observa que se encuentra pendiente tasar y dar traslado a la liquidación de 

costas y agencias en derecho, por lo que se requerirá a la Secretaría de este despacho, para 

que realice la actuación pendiente, la cual fue ordenada mediante providencia de fecha 9 de 

noviembre del año 2018, visible en el folio No. 34 del cuaderno principal del expediente 

digital que reposa en ONE DRIVE. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en cada una de sus partes la actualización de la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante aportada mediante mensaje 

de datos al correo electrónico del despacho el día 11 de octubre del año 2022.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase: 

 

Respecto de la factura No. 26838, la liquidación total del crédito actualizada por valor de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 

M/CTE., ($1’498.608,oo). 

 

Respecto de la factura No. 26878, la liquidación total del crédito actualizada asciende a la 

suma total de UN MILLÓN CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE., ($1’106.954,oo). 



Respecto de la factura No. 26922, la liquidación total del crédito actualizada asciende a la 

suma total de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

PESOS M/CTE., ($885.690,oo). 

 

Respecto de la factura No. 26920, la liquidación total del crédito actualizada asciende a la 

suma total de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE., ($1’896.948,oo). 

 

Respecto de la factura No. 27009, la liquidación total del crédito actualizada asciende a la 

suma total de OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y TRES PESOS 

M/CTE., ($864.073,oo). 

 

Respecto de la factura No. 27008, la liquidación total del crédito actualizado asciende a la 

suma total de UN MILLÓN CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

M/CTE., ($1’112.229,oo). 

 

De acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de este auto.  

 

TERCERO: REQUERIR a la Secretaría de este despacho judicial para que proceda a 

realizar la tasación y el posterior traslado de la liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

CUARTO: Una vez vencido el traslado ordenado en el numeral anterior, regrese el 

expediente al despacho, en orden a resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Juan    Ernesto Lozano     Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Planeta Rica - Cordoba
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